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GiNTiMOS 
Semanario sin política definicla 
DEL PUEBLO Y PARA EL PUEBLO 

administración 
y Redacción 

Plaza Constitución, 22 bis 

¡ñnancios y eomanicados á precios Gonveneiooales 

Arvigoroso impulsp que dio 
,nuestra estiniadu villa ej 2 de Ma
yo de 1909, memorable feclia en 

_' la historia de esta localidad, se 
" cOíiVefícier^n los miedosos, ios 

que creían imposible la derrota 
- delnsqu"i'Osoé inmoral Cüciquis 
u •-•11)0 que nos corrompía, que ape-
j.v_,sar de tantos años de autócrata 
J.d'Jiíí.i'̂ 'Q î̂ 'jí'V'.sin la másniítiima 

*"' oposición, lío eran sólidos los ci-
"f •'ñ'iieiQtüS en que se apoyaba. 
**'•" Bastó que unos cuantos ciuda

danos de buena voluntad, de hon
radez acrK^olada, de diferentes 

,. ideas políticas, pero dominados 
ante todo y sobre todo por un vi
vísimo calino hacia su pueblo, se 
pusieran de acuerdó y llamasen 
á sus eonvecinos con la voz su
prema de la razón y delajusticia, 
para que estos, convencidos de la 

.veracidad de lo que se les decía, 
les siguiesen con entusiasmó, les 
alentasen en la pelea, y les diesen 
eti defínitiVa un glorioso triunfo, 

" armnciaaor de un cambio com-
- pleto de la manera de ser de .esta 
. villa, en lo que á administración 

municipal se retiere. 
VA estado de letargo en que se 

vivía, desapareció al enterarse de 
una manera ciertade los abusos, 

•'' atropellos é inmoralidades que á 
la !-oinbra de aqueüa paz pruve-

..•elaosqi para lOs elementos direc-
tures h b í a n tenido lugar. 

•• . ba átreccióii de aquel estado dé 
cosas, la llevaba, (aunque enapa-

, .riciicia, algunas veces no lo pa-
recie>e)uii hombre solo'^de acucr; 

•do con los otros tletuentos, se 
01 gatiizaba la. oposicióii, ti rigién
dola más verdadera, cuando más 
IHS convelía ir de acuerdo para 

res, asi vimos burlarse descarada
mente de la buena fé de los que 
entusiasmados por cantos de si
rena se lanzaban á la pelea, con 
aquel ardor que en general acom
paña al que honradamente defien 
de el ideal político que estáen^ar-
monía con su manera de pensar^ 
Jamás logróse en esta villa triun

fasen ios que fueron ala lucha en 
frente del caciquismo, defendien
do su credo político,, y la única 
vez que se consiguió obtener dos 
puestos por minoría, fué porque 
lucharon unidos hombres de tan " 
distanciadas deas políticas como 
son ios regionalistas y los repu
blicanos. 

Un recurso hipócritamente pre
parado, dirigido por el jefe, vallen 
doteC de todos los medios hizo que 
los dos triunfantes quedasen re
ducidos á uno y en cambio va
liéndose de la investidura que 
solamente debía de haber puesto 
al servicio de nobles causas, hizo 
que se burlase la ley y se diese 
posesión del cargo ae concejal á 
un deudor de fondos Municipales 
y que por lo mismo estaba inca
pacitado, pero la voluntad del 
cacique logró que no se tuviese 
en cuenta tal enormidad y por 
obra y gracia del mismo señor, 
llega un momento en que ocupa 
el primer puesto en la Corpora
ción Municipal, asumiendo como 
Au^alde, la suprema dirección de 
la misma düranie un año. 

Examinando los iibros de con
tabilidad del Ayuntamiento con 
el objeto de. adquirir datos que 
les 11 ustrasen, los actuales conce
jales de la Coalición Popular tu
vieron ocasión de comprobar la 
certeza de la afirmación sentada 
en ei párrafo anterior y que tam
bién por diferentes conductos se 
les había indicado, y creyendo. 
cumplir un sacratísimo deber, se 
dio cuenta de tal irregularidad en 
sesión pública,- enterándose en-
totices que por |al; motivo la'pri-

mera vez que fué Alcalde el que 
loes actualmente D. Jaime Estra
da Pagés, mandó se instruyese 
expediente que en 19J08 fué man
dado archivar SIN SOBRESEIR. 

Esta solución, fué una habili
dad para tener sujeto al expe
dientado á las conveniencias del 
cacique, ya que así pesaba conti
nuamente sobre su cabeza la a-
menaza de desarchivar el expe
diente y exigirle responsabilidad. 

•El Ayuntamiento actual, acor-
d() en sesión pública y |)or una> 
nimidad desarchivar el expedien
te, nombrando una comisión 
Compuesta de dos conceiales pa
ra su continuación, para que 
comprobasen la certeza de loque 
lo había motivado y en su conse
cuencia propusieran al ^yunta-
mienlo en razonado fallo, lo que 
le pareciese procedente. 

Como documentos edificantes 
unidos al mismo epediente. cita
remos copia del acta en que se 
nombró administrador de consu
mos al expedientado, asi como 
((Certificación» de que ((no se nom
braron cobradores». 

La comisión encargada de lle
var á término el expediente, dic
tó fallo que puesto á la* aproba
ción del consistorio fue aceptado 
por unanimidad en su primera par
te, reservándoseaceptar ó modi
ficar la otra conclasi(Jn hasta 
cuando se viese el resultado de lo 
que en la primera se proponía. 

No le pareció mal el fallo al se
ñor Alcalde, el mismo Sr. es el 
que convencido déla existencia 
del desfalco, mandó instruir el 
expediente, y sin embargo no sa
bemos que á estas fechas haya 
mandado cumplir el acuerdo 
adoptado unánimemente por la 
Corporación ni lo haya legalmen-
te suspendido. 

¿Es que al cacique director, que 
tanto inñuye en las determina
ciones del actual Alcalde, no le 
conviene se cumpla el «icu^rdo 
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